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 Fundamento legal: Artículos 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo; 3 fracciones XXIII y XXIV, 13 apartado a) fracciones I y II, 

17 bis, 214, 262, 265 y demás aplicables de la Ley General de Salud; 38 fracción II, 40 fracciones I y 

XI, 41 y 47 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 1o. fracción VII del Reglamento de 

Control Sanitario de Productos y Servicios; 28 y 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización, 2 literal C fracción II, 34 y 36 fracción V del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud; y 3 fracción I inciso b y II del Reglamento de la Comisión Federal para la 

Protección contra Riesgos Sanitarios. 

 Fecha estimada de terminación: Enero a diciembre 2007. 

c) Temas nuevos 

23. Modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-201-SSA1-2002, Productos y servicios. Agua y hielo 

para consumo humano, envasado y a granel. Especificaciones sanitarias. 

 Objetivo: Revisar y actualizar las especificaciones y disposiciones sanitarias que deben cumplir los 

establecimientos dedicados al proceso de agua y hielo para consumo humano. 

 Justificación: Se hace necesaria su modificación considerando que en el anteproyecto de la norma 

sobre calidad de agua en sistemas de abastecimiento, los límites máximos permisibles de la calidad 

del agua, se actualizaron y en algunos casos se hicieron más estrictos; considerando que la NOM-

201-SSA1-2002, establece los límites permisibles para agua purificada, es necesario revisar los 

parámetros y límites permisibles para que no existan incongruencias en ambas normas por 

mencionar algunos ejemplos, los límites máximos permisibles para arsénico, cadmio, fluoruros, 

níquel entre otros son más laxos en la norma de agua purificada; para plomo y selenio el límite 

permisible es igual en ambas normas. 

 Fundamento legal: Artículos 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo; 3 fracciones XXIII y XXIV, 13 apartado a) fracciones I y II, 

17 bis, 214, 262, 265 y demás aplicables de la Ley General de Salud; 38 fracción II, 40 fracciones I y 

XI, 41 y 47 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 1o. fracción VII del Reglamento de 

Control Sanitario de Productos y Servicios; 28 y 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización, 2 literal C fracción II, 34 y 36 fracción V del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud; y 3 fracción I inciso b y II del Reglamento de la Comisión Federal para la 

Protección contra Riesgos Sanitarios. 

SUBCOMITE DE SALUD AMBIENTAL 

a) Proyectos publicados. 

24. Proyecto de Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-003-SSA1-1993, Salud ambiental. 

Requisitos sanitarios que debe satisfacer el etiquetado de pinturas, tintas, barnices, lacas y esmaltes. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de agosto de 2006. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: Enero a diciembre de 2007. 

b) Temas reprogramados 

25. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-047-SSA1-1993, Que establecen los límites 

biológicos máximos permisibles de disolventes orgánicos en el personal ocupacionalmente expuesto. 

 Objetivo: Establecer los índices biológicos de exposición para el personal ocupacionalmente 

expuesto a sustancias químicas para prevenir y controlar los daños a la salud relacionados con la 

exposición a estas sustancias. 

 Justificación: Se hace necesaria su modificación considerando los conocimientos científicos más 

recientes sobre los efectos a la salud de estas sustancias, y por el propio procedimiento de 

evaluación de la conformidad y la vigilancia de su cumplimiento. 

 Fundamento legal: Artículos 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3 fracción XIV, 13 apartado A fracción I, 17 bis, 110, 

111 fracción IV, 128, 129 y 132 de la Ley General de Salud; 3o. fracción XI, 38 fracción II, 40 

fracciones I, V, XI y XII, 41, 43, 47, 51 y 52 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 2 

fracción I incisos a y d, 66, 1214, 1220 fracción I y 1226 del Reglamento de la Ley General de Salud 

en Materia de Control Sanitario de Actividades, Establecimientos, Productos y Servicios; 28 y 39 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 2o., inciso C) fracción II, y 34 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 3o. fracciones I y II del Reglamento de la Comisión 

Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: Enero a diciembre de 2007. 
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